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PROCESO: 110014003054-2018-00167-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Revisado el plenario y atendiendo la solicitud que antecede, elevada por el 
apoderado demandante, el Despacho, dispone:  
 
REQUERIR a las entidades bancarias relacionadas por el apoderado demandante 
en memorial visible a folio 14 del plenario, para que en el término judicial de cinco 
(5) días contados a partir del recibido de la comunicación, se sirvan   informar el 
trámite dado al oficio No. 1734 del 23 de abril de 2018, por medio del cual el 
Despacho, comunicó el embargo y retención de las sumas de dineros que posea o 
llegue a poseer el demandado. Secretaría ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 100 de fecha 26-08-2021 en 
la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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